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Ayuntomieñto
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENC]ONES
I,HAT/IIS

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N' 593 8/2017, de fecha 26 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista la documentqción obranle en el expediente relativo a lq concesión de subvenciones a
las Asoci.tciones de padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y o la
Federación de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones vecinales, para Ia
.financiación de la ejecución de proyecros orientados a la prevención e intervención iobre el
absentismo escolar y para evitar el abandtmo remprano del sistema educaÍivo. Incluye gastos de
.funcionantiento yht ejecución de los Proyeclos de los distinlos centros educaliyos y una cuanlíq nara
gastos de inversión y equípamienro fomenrando los nuevas tecnologías. Todo ettá. contribuye á una
integracirSn social en maleria de educación, evifando la exclusión en el ámbito de la vicla social ci
favorecer el desarrollo personal y proporcionqr apoyo anre las difcurtacres escorares, sociares y
personales se conrribuye, &\imismo, a la promoción de Ia cultura, así como a la ocuptrción riál
líempo libre, pueslo que el proyecto se desarrollu en horario exlraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n. 3I45/2017, de fecha t 0 de mayo de 20 i 7, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociacliones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y a la Federación de AMpAS
en rég¡men de adjudicación direcra, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

visto que el anuncio de la aprobación del convenio Regulador se publicó en el Tablón tleqnuncios y en Ia página web del Ayuntamien¡o de Santa Lucía, con un plazo pqra entregar
solicitudes y documenÍación desde el 20 de mayo al lg dejunio de 2017.

I/istq Iu instancia presentada por er ASOC. AM?A LAS TEDERAS, con NIF/CIF
G76129303' con regislro de entrada número 20725 de fecha I5/06/2017, a medio de Iq cual solicitq.
que el Ayuntamiento de Santa Lucía realíce los trámites para la concesión tle la subvencíón en ios
términos esfablecidos en el Convenio Regulador por un imporre de CINC| MIL
CUATROCIENTOS CINCI]ENTA Y OCHO EUROS CON CAAREÑTA Y OCHO CÉNUúóS
(5.4s8,48q.

Asimismo, c^onsta en er expediente, informe propuesta emiricro por ra Jefa de senicio de
subvenciones' de fecha 14 de jurio de 20r 7, cuyo tenor riterar se transcribe a continuación:

"INFORME.PROPUESTA

ANI-ECEDENTES DE HECHO

visto que por Decreto de Areardía tr' 3115/2017, cre fecha t0 de mayo tre 20r7, se aprobri er ('onenio
I?egulador del procediniento de concesíón de las subvenciones á las Asociacíones de padres y maclres de /os centrosescolares del mun¡cipio dc Santa Lucía y a ra Federacíón de AMpAS en ,égim"n ai oa¡uaxo"ia, áir""io,
correspoúdíenre ar ejercício 2017. culto tenor riterar se da por reprctducido y obra en et expecrrcnre.



L ísto que el akuncio de la aptobación del Convenío Regulador se publrcó en ,'l l ablón Lle anuncios y eu la

página web tlil ,lyunt¿tmiento de Saita Lucía, con un plato parn entregar sol¡citudes y docuntentucíón desde el 20 de

na¡'o ol 18 dejunio dc 2A 17.

l:¡s¡a Ia ¡nstakc¡a presenta.la por el ASOC. AMPA LAS TEDERAS' co¡t NIFiCIF G7ó129303' con registro

(le entradd tlúnero 20725 de fecha 15/06/2017. a m¿dio de la cual solicita q e el Ayuntamiento de sa ta Lucia

realice los trám¡tes para la concesión de la subyención en los f¿nnínos eslablecidos en el Com)enío Regulador por

un importa tle CINCO MIL CIJATROCIENTOS CINCUENTA v OCHO EUROS CON CAARENTA Y OCHO

CÉNTIMOS (5.4s8,48€).

Vislo los anlecedenles o meúio del Presenle v¿rrgo d INFORMAR:

PRIMERO. Que la ASOC. AMPA LAS TEDERAS ha pftsentado la solicitud y docume tació rcquerida en

la clóusula Séprima áel convenio en tieñpo )) forma. v consla en cl expediente núñ 11 07'201 7'

SECANDO. l'isto el ¡nforme del Jefe de Servicio de D¡namitaciótt de Colect¡ros y DesaÜollo ¡'lunicipal de

fechtr 1 I tla julío de 20 t7 informando favor)blemente el proyecto prcsenlado por la enti¿a(l' cuyo tenor líleral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

l:isto que por Decreto (le Al@tdía n'3ll5/20t7. de fecha 10de navo dc.20tT seaprcboel Co,n*'1 ii1"!:!::^'1::
proced¡niento de'co;ces¡ón cle las subyenciones a las ,4soc¡ac¡ones de padres, madres dc las ccntros escolarer det muntctp¡o ac

'SantaLucía),aIaFederacióndeAMPASenr¿|n]endeúljudicacióndirecta'corlespond¡en|ealejefc¡cio2al7.cuyo|eorlileral

se da por reproducido! obra cn elexpediente-

,isto que el anunc¡o de la aptoboción del Convenio Regutador se pubhcó en el Tablón de anuncios J en lu pág¡na Íeb.llel

Áyuntarl ¡ento'de lranta Lrrio. 
"on 

ui ptoro poi)- iir"gi, ,iti"ti,a"" y ao"unen ración desde el 20 de nayo al I 8 t1e jun ro de 20 I 7

ri1ldla¡nstanciapresenÍa(luporetAS^C.AMPALASTEDEu4S'canNIF/CIFG76I29J03'conregis|rodeen|radd
nú'nero 20-725 de.fecha t5/0ó/2017 anrcdiode la cual sol¡cita llue el A)'un¡aniento de San¡a Lucia realice los tón¡tes paru Ia

concesión cle la subyenc¡ón en tos tcinno: estahleciclos ei el Cin,¡en¡t' Regulador por un iulpoúe de CINCO MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CIJARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5'458'48q'

yisto los a tecealentes a medio (te! p¡esetúe v¿ttgo a INFORMAR:

PRIMERO. ,'¡sto qtrc el ASOC AMPA LAS TEDERAS ha prcsentad'' Ia sotict¡ud ! docutnentaaón rcqutrda cn la

cláúsula s¿ptinn (lel conu"rio. un tinnpo y ji,r,iu ¡' ,onsta in"ct ita un ei n" glstro Muníc Qat de A so-c.t".'^':::",1^::':!1"" '".' .'i'::':
J¿rcgistrct57.(1tJ¿!h,tttit020l2.)en'clRLgístroJeAs,nnci"esdcCanatúsn,úm?ru'ClSllS^57-l)C()enrtuddcta
Aesoiícion,lefecháOCnTi20l2yquetacanstiticúndclaJuntaDtecuw¿suacnuli:aclaconlechal8r06i20l6

SEGUNDO. Que ett Ia wtoruc¡on deI prqEcto ptesenrado constan los sastos e.lnsre5^ * h' :"i'li!:,"i-:::íii',T1i
inch|yendalosobje|iwsperseguidosenetPtanEstru!¿SicoLlelpftsen|eeLercic¡o'aprobadoporL,e.r¿lodeAlcalalan|]llzl|'l''
de fecha 13 de enero de 20] 7

TERCERO. Ienrcndo en.tint,t et pt¿n Lstrarigtco dc Sur^enaoncs rfu| .l.runtanrcüb dc Santa Lu,ia aprohado ¡or
Decfeto de Atcat¿ia n' 0l l2ü0t7. de kch; ¡3 (le 

"r"ro 
i" ¿Ot Z. cant¿npla ¿n,e l¿s acxuciones a rcalizar dutunrc el ejercic¡o-

jói z. en et ,ttea ae uucac¡ón, ta coicesjin ie- 
"uiuenc¡ones 

a lus s*ciiciones de patlres y nlt¡dres de los cen,lros escolarcs de,l

ittinircipn tlo Sarlla Lucía I a la Fecteración tle AMI'AS, ¡nscr¡las en cl Re4¡slro lvlunlctpal.dc AsocQctolrcs,l ccnah:.s pLtra-tat

¡nanciac¡ón de ta eiecuc¡on de prq)ectos or¡entados a la prevención e int'ñ'ención sohre el ohsenttsttÚ es'olar ) po e\tQr et

uban'lono tentprana ¿tel sistena edÚcal¡va lncltrye gasros ie funcionamienk) )'j/o ejecuc¡ón de las Prcjecloi de los d¡sltntas cenlros

edücat¡\'os ) una cüanttt poro eonor o" ,n;"rr¡ínl 
"quipaÁano 

¡one'tan¿lo las nuevas tecnologias Toclo ello contr¡.buJe a una,

¡n,iáor¡¿i ,o",ot nn n,o,'"ra ¿'i 
"a**i6r,-"r¡tonáo 

l-a Jx"tu"¡ón in et á.búo de la r.¡da soc¡a[ al faúrccer e[.lesaffo.lla ]Ersonat

,t- proporcnnar apoJo a,rt" U, al¡"¿to¿"r'""rito,"i ,oiiol* y p*tona"s Sc c.ont bute asinisno a la plomoc¡ón.de la cukura

así como u la ocupación del tien4o txi" 
-i,""to 

q'" a p'óica se d¿sarr'lta-en horar¡a extruescolar' que será abonada con

carsos a tds apticac¡on"" p,"o,p,"no,,or's5ói)gáiiizi,'¿"io.,*ao sus.ENCIÓN AMPAS LAS TEDER'4g, por inpo e de

cLrArRo MrL NovENcrENros aniliÑú I ótio EURos coN CUARENTA Y oCHo CÉNTIMoS (a'gsq'aEq !
3200-7800021, tienotnnada sunw¡NcL"óÑ1ii¡s üjiooints, p* i qorte de QUINIENTqS EURos (500'00€)'

L'tstos las anlecedenles eipositirot se cons¡deran los stgutenles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Ayuntoñ¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DF] SUBVENCIONES
LEA]Tlls

Las suh'enciones arya aprcbación se pretende se rigen por la Ordenan:a Gekerul Reguladotu de caúcesión de
S h|enc¡ones del Ayüntañiento de Sakta Lucí.t (BOP nún. I50,n¡ércoles2ded¡cgnbrcde2015),p¿rlaLey38/200J,de17de
novienbrc. General de Stúvenciones. por el Real Decretó 887'2006, (le 21 delut¡o. por et que se aprueba et iegtanento de la Le,v
de Sübvenciones por las Bases dc ejecuc¡ón del presupuesto senerut del año 2017 del A'untam¡ento de Sania t.ucía, y demÁs
nonnanra . onL ¿rdant. ) de peItrnente npl¡cacton.

_ Consideruüdo las Bases de Ejecución 25. 26. 27 del Presupuesto Genelat Municipal de! Aytlntan¡ento de Santa Lücía paru
el e¡ercrc¡o 2017. publ¡cada en el Boletín Ofc¡al de Ia Pror'¡nc¡a de Las Palntas. número 157 delyiernes 30 de dícienbre (tu )016.
La Ease 2ó contempla las sab|enciones nom¡nattuas.

Ilis¡o el Decrcto de Alcaldía n'0112/20t7. (te lecha t3 de enero de 2017. del aul rcsultó la aprobac¡¿n del plan
Estratég¡co de Subwnc¡ones del ,Ttuntaniento de Santa Lucía coüespondiente al ejerc¡cio del 2017 y cul,o rcíor literat se i por

I/ista que por DeÜeto de Alcalclía n" 3)15/2017, de Jecha la de mayo de 20t7. se aprobó et Convenío Regutador.lel
procedimiento de conces¡ón de las stubwnciones a los tlsociac¡ones de padres ). madres de los cen!rcs escolares del nlrürctDio de
santa L cía !- a la Federac¡ón de AMPAS en régnen de aaludicación iirccb, ;orrespondientc at 

"1"r",",iziti, 
,iyi i)ii,í"iá

se da por reproductdo j obru en elexDediente

. Por todo ello inforno FAVOMBLEMENTE el prograna de etlucuc¡ón. para ta concesión de subyen.¡ón d¡rccta
elaborada por el ASOC.AMPA LAS TEDERAS qy s: j:b:,];q ,con .urgo a tas ap't¡cacrcnes presupuestar¡as 3200_4800021 j
3_?t!t!!0_!?! *!l'*,puesto det gasto denornntJas SUBqENCTóN AMpts L4s íEDERAS iot ui irporn a" CutiÁo iiNovENclENTos cTNCIJENTA Y ocHo ELLRos coN cUARENTA Y ocHo :ÉNTIMos (4.cst,¿íq p*o I" *ul¡,ii¡ii'i
las actiridades ), n nporte de QL/INIENIOS EIJROS (500,00q para equipan¡ento.

En Santa Lucía. a l I deJulio de 20t7.
t_ Ro

.ktu ¿! Süvcto ¿! Dúdniacktt de ( alecllt\t y D\aftotk) Müh¡cipat
4Lct k) ALdl.lía kú¡r. 6016 201ó rte tj ¿e sephgihk ¿¿ 20t(,/

7écn¡ca de Lducac¡ón
(D¿.1cb Ld (\üt.tala t).lcgd¿a.la RRHH nti¡, 6t)78 20tó

¿( l9 ¿! \¿pt¡!,¡hr¿ ¿¿ )0t6)
Fdo.: Dócil iut. Jorge p\aüírc.Fdo: Anton¡o Guedes G edes

TERCERo. Que por Decreto de Atc-atdít¿ n"27t9/20t7 de fecha 25 de abril de 2017, se ínfornn que estcijusti|¡cada la subvención concedida a la ASoc. AMPA LAS TEDEitAs en el ejercícío 2014, por unimpone de MILTRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉÑTIMOS Q3hfiq, K N¿¡i,i"*
concedido a ésta ninguna subyención desde 20ll hasta lafecha.

.. CUARTO Constan en el expedíenle los clocumenlos acredltativos de las entidades de estar al corriente en lasobligacíones lríbularías con el Estado, con la Segurída¿l Soci¿¿, con la Hacíencla Átnonómica y coh el Ayuntamíentode sanra Lucia. .lsimismo obra en er expediente rlna decraración responsable (anexo IIr). *"írirn po, 
"lrepresentdnle legal de la enticlad, donde se m.anifesta-no estar íncutso en niiguna cle las círa,nstán"ías r""ogída" enlos apartados 2 )' 3 del artícuro 13 de ra Le1, 3g/2003, Generar de subveiciones (LGS), que impicren ob'tener racokdic¡ón de beneJiciat¡o, dando cufiplimiento a lo establecido en el apartaclo 7 del cítaclo arjículo J3 de la LGS.

, . ,QIJINTO: Conslan en el expediente na cleclaracíón responsable, anero lll. suscr¡ta pol el representantelegal de la enr¡dad. donde decrara 'que sin ra entrega der aboni onrícipa.r(t de ra sttbuención'no podri *;l;;;';desarrol.lo de .las actírídades prográmadas en relición o 
"rt" 

pro¡,""to, tal y ct¡mo "" ,"rogí ii 
"t Crr""rj"Regulador de la concesión de subyenciones, en la cláusttla octara,'foi^a d" niunu .

I/¡slos los antecedentes expositivos se consideran los s¡puientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

, ^ . 
Las 

:ubven':'i9nes c4)a aprobací-ón se prelende se rigen por la ortlenanza General Regulaclora tle conceskind3^S^tr-lu-engioyys del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOp nltn.'150, míércolis 2 de clíciembre'de 20tr.;;r¡;-;:";
38/2003. de l7 de noviembre. Generar ere subvenciones, por et Rear Deicieti asv¿oii i")ii i" ¡rti..í,í""r'irí iaprueba el Reglamento de ra Le! de subv.enciones, por rás Rases de ejecucíón der pr""upu"rto gineroti"t ,nízoi)delAyuntam¡ento de Santa Lucía, v demcjs normati;a concordanfe y áe pertínente apticación.

- ,(lonsiderando las Bases de Eiecüción 25. 26, 27 del Preurpuesto Gener¿tl l,Iunic¡pal clel ,4yunlamitnto .leS:nta L\Lía,pa.re el ejercicio 2017. publícada en el Bolerin Ofic¡aide ta provinc¡a cle Las palnas. ni¡tcro 157 tlelvíernes 30 de dicíembre de 201(¡.



tr isto el Decreto cle Atcaldía n" 0 t 12/20 t7. de fecha l3 de enero de 20t7, de[ cual resultó la aprobación del

Plaü Estratégico de Subyenciones del Ayunlamiento de Santa Ltcía correspondiekte Ql eierc¡cio del 2017 y cuyo

tenot l¡Íeral se da por reprodücido.

l'isto que por Dectelo de Alcaldía n'3145/2017 .\e./¿cha l0 de nayo de 2017, se aprobó.el Coa'enio

Regulatlor del'procedimiento de conces¡ón de las subrenc¡ones a las /lsociaciones de padres y madres de los centros

esiotares del mun¡c¡pio de Sanla Lucía y a la Federación de AMPAS en régimen de udjudicación directa

correspondie teal ejercicío 20I7, cuyo tenor literal sedapor repmclucido y obra en ¿l expedienfe

I'isto que tna subtención pre\)¡sta nominativamente en l()s Presupuestos es aquella en que ol menos su

dotac¡ón presupüestaría y beneJiciario aparczcan detefm¡nados en los eslatlos de gaslo del Presupuesto. Síendo la

aprobaciin de't gasto uia fase'previa ai compromíso del gas',, ten¡endo ¿sle ú¡imo relewtncia iurídica para con

t;rceros v qte vlncula a la llacienda Pública a la reali:ación del gasto a que se refere. en la. cuatltid y :t4i::*t,
establecidis, cuya regulación es Qrmónica con l¿t contenida e el uttículo 31 1 y 2 clc la Lcy 38 2003 si bien cl.

attícuto g.le) de esta L¿y esfablece cotfio üno de los requisíÍos lel otorga¡ iento de la subvención la aprobacíón del

g(]sto por el órgano contpetente, ello no quiere dec¡f que d¡cha aprobación del gasto consl¡tuya el acto que culmíne

íl pricedimien'to de coicesión pues, anles al conlrario' ! cotllo henlos vislo; 
.1')^aprobactón 

d"l c .'! J"!",::,:-':,
trámíte previo a la concesión directa de la subvención y la celebrac¡ón del Convenio Lle concu\¡on conll¿ra rt

contproniso rle gaslo correspondien[e de Íal modo que vincula a la Administrac¡ón en los l¿rm¡nos deI mismo

De confornlidad con la Cláusula Novewt clel (lonvanío Regulador suscríro' se establece el P!!c!"4!!iriBs!!
comoforma de abono, esro es. en un único pttgo rras lafirma del i)onvenio de conformidad con lo pre\)¡slo en el arl

88 del RGS y art. 31 de b LAS.

1.oc|r¡ ello, como consecuencia c|e quc la realiztlción del provecto genera |lna Sefie de gastos co'lsiderab|es y

la entídacl beneJiciaría rle la subvención cleclara no d¡sponer de los recursos eco ótt\ícos surtcienles, es necesario

antrcipar al b¿n?Jiciario de la subvención

Encuanto.tlaexo|Ierac¡óndeg'ara!¡assees|ableceenapllcl¡clón(]e[art.12-|delRealDecreroSST|200ó'
cle 2l cle jutio, en relac¡ón .l art. 12.2á1. por to que, datla la natiral¿:a d¿ la entidud beneliciaña y el obielo .le la

subvención v no estan(Jo previsto aíemás en'la normaliva regulatlota de la misma q eda etonercda de [a

presentación cle gart tia "o, 
tr, 

"u""rip'"iA, 
au est; Co venio T.l nilgtin c,astt qual1 ylti¡.a;;^e. :'-l:::r:i':,'subwnción, en t;nñ que el benefciarío tenga pendíente de iüsli-i¡cación suhrenciones !4ue le hd'va cctnceatao (t

Ayuntanlienlo .le Santa Lllcía, una w: trantárriclo el pla:o istablecido para su prese tació ' o tlue no se halle al.

cltriente en el cumplinziento de sus obligacíones tributurias y j'ente a la Seguridad Soc¡al o sea deudor pot

resolución le procedencia de reintegto.

l.:n \,írtud, de los anter¡ores antecedentes tle hechos y funlamenlos ale derecho se propo e 4 la Alcaldta

Pr¿sid¿ttci . si pr,tced'. laaJupciónde los 'tgui¿ntes acuerJo¡:

PROPU ESTA DE RESOLACION

PRIMERO.- Aprobar Ia concesíón de una subvención d¡Ncta at ASOC' AMPA LAS TEDEMS con NIF

G76129303, que setá abon(td.t, cott cargo a las.aplrcaciones pretupucstarias 3200-4800021 f 3200-7800021 -del
pu"up*u,i áel gasto denominada sisTe'NéióÑ ,aupls ils itoeus' por un inrporte de cy4Tlo MI!

NOVENCIENTOS CINCUENTA Y O¿Hó EUÁóS CON CUINT|¡T¿ Y OCHO CÉNTIMOS (4.958,489 PATA IA

real¡.ac¡ón de ias activ¡dades, y por un ünporte de QIJINIENTOS EIJROS (500'00Q para equipahiento.

SEGIJNDO.- Procetler a Ia t'irnn del convenio' aprobado por Decreto Alcatd'a n'3t15/2017 de lécha l0 de

noyo de 2017.

TERCERO.-D0r traslado de este iúforme a intenención llunicipot para su conoctmiento v electos

CUARTT.- Publicar el Decreto en el |ablón de Anuncíos.v en la Página Web del Ay ntamíento de Santa

Es lo.lo cuatllo tengo que inforuar, en Sanla Lucía a l1 de julb de 2017

JeÍa Acc!ol d. Subv¿nci'tncs
(Decreto,llcal(lia nrin T t77/2016 de 03 de no\'¡enbre de 201 6)

ltlo: I'ara E Alvare: Torres

Lucía.
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Ayuntom¡ento
SANTA LUC IA

SI:RVICIOS DE SUBVENCIONIIS
LEAT/lls

Teníendo en cuenla que, asimismo, Jigura en el expediente informe de Fiscalización Litnitada
Previa, de.fecha l7 de julio de 2017, con el s¡guiente tenor literal:

"INFORME FISCALIZACIóN PREVIA LIMITADA

. SOLICITANTE: Sen¡c¡o ¿le Subrenc¡ones.. FASE DE EJECUCIóN DEL GASTO: Conprc iso det ga:to (Fase D).

' TIPO DE SABVENCION: /ldjud¡cación directa. Subyenc¡ón noninat¡ya.. E]ERCICIO: 2017.. BENEFICIARIO: AMPA L¡15 TEDERAS. NIF: O-76129303. APLICACTÓN zRESUPUESTARIA: 3200.480002t y 3200 7800021. IMPORTE:
1, Actir'ídad¿s: 4.958,48 €
2. Equipamiefito: 5A0.00€

Dúa frscal¡.ación se ha lim¡lado a conprobar que figuren en los expcd¡entes los docx.mentos y/o extremo: que se
relacianan tnás aba1o, que en n¡ngún caso exine al Deparlament.' Gestor de cumpl¡r todos los támites ), loñtali:ar los
documenlot que erija Ia nortñatiya !¡gente.

Elslenc¡a de cftdito adecMdo r- stlfrciente para hacerÍekte al gasto. st

Competenc¡a del órgano al que se sonete a aprobación Ia resohtción o acuerdo. $ Alcaldía añ.21 Lq 7/1985

Inforne prcpuesta lavot able deldepartamento gestor en annplin ¡en to de lo
d¡spuesto eh el art. 172 y 175 rlel ROF. en relac¡ón al acuerdo o resolución que se si

l4/0712017

Inlornejuridico en relación al conyen¡o o resolución qrc se propone adoptar. ó'i
Contenio aprobado por
Decrcto n'3t45/2017, de

lecha 10n5/2017.

Si se eslablece pago anticipaclo, Justilcac¡ón nornati,ra e ¡hclusión de garantías,
sal\ro que no proceda su eigenc¡a. .st

Cláusula novena del
Convenio Regu[a¿lor-

lcredilación de q e el benetciario se hal[a al coft¡ente de oblisacione¡ tributanas
) Jtente a la kgündad Socúl ) no estar incurso cn la prohóiones uara obtener
drcha condrcón. prewstas en los afar!.2 ) 3 rjel arr.l3 de ta Ley 38 2:00J de l' dc
nov ¡embrc, Aene ral de Subvenciones.

si

CONCLUSION: Por lo erpüesto, te l¡sca ¡za Lúorablemerrte.

En Santd Lucia. a l7 deJultode 2017

LA INTERVENTORA GENERAL,

F¡lo,: Noeml Nalo Oryeira

LA TECNICO DE INTERI/ENCIÓN,

Fdo. : I raJJ a H ¿má ndez Sa nta n a"

Teniendo en cuents el Plan Eslratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondienfe al ejercicio 2017, aprobado por Decreb de Alcaldía n. 0l l2/20I7, de fecha I 3 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

considerando las Bases de Ejecución 25,26,27 del presupuesro General Municipal del
Ayuntamiento de sanra Lucía para el ejercício 2017, publicaclas en el Boletín ofciai de Ia
Provincia de Las Palmas, número I 57 del yíernes 30 de cliciembre de 2016.



Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanzu General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núLrn. 150, miércoles 2 de

diciembre de 201 5.

Considerando lo establecido en Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

V¡sto que por Deueto de Alcaldía n' 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el

Comtenío Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres ¡,madres de los ceitros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS

en régimen de adjudicación directq, correspondienle al eiercicio 2017, cuyo tenor literal se da por

reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferidas poi el art. 2l de la vigente Ley Regulaclora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

de'2 de Abiil, y demás normatiya concordante y complementariq de general y pertinenle aplicación,

IIA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa ql ASOC' AMPA Lr'lS

TEDERAS con NIF G7612g303, que será abonada, con cargo a las aplicaciones prcsupueslarías_

32004800021 j 3200-7800021 dil presupuesto del gasro denominada SUBVENCION AMPAS

LAS TEDERA.S, poT un ¡mpoTÍe de. CUÁTRO MIL NOVENCIENTOS CINCAENTA Y OCHO

EUROS CON CUARENTA y OCHO CÉNTIMOS (4.958,48q para la realización de las

activ¡dades, y por un ímporte de QIJINIENTOS EUROS (500'00Q para equipamiento'

\EG(INDO.- Procerler a lafirma del conyenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3145/2017,

de fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.'Dar traslado del presente Decreb q Intervención Municipal' para su

conocimiento y efectos oporÍunos.

CUART1.-PublícarelpresenteDecretoenelTablóndeAnunciosyenlaPáginaWebdel
Ayuntam iento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a veintíséis de iulio de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

La Secr¿tsria Gcneral

Fdo:. Marta Garrido Insúa "

a3l julio de 2017.
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